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Jurisprudencia sobre. el Impuesto' de 

Derechof· realef 

Resolución del Tribunal Econ6mico-.4.dum;istmti~v Central de JO 
_de jul1·o dJ 1951. 

EL. LLA~IADO Cü:\fPROl\IISO DE VENTA:, EN EL QUE HA\' CONFORlllrDAD 

E:-< LA COSA Y EN EL PRECIO, AUNQUE LA ENTREGA Dr:; AQUÉU.A SE 

AP_LACI;:, Y TAl\f~IÉN LA REDACCiÓN _DEL DOCUl\1ENTO DEFI~JT!VO, A 

RESERVA DEL CUMP_Lili!IENTO_ DE REQUISITOS SECUNDARIOS, ES Li­

QUrDABLE COMO 'COl\IPRAVENTA, ~!,{XDIE SI PARTE DEL PRECIO SE 

ENTREGA DE PRESENTE. 

Antecedentes: Una Entidad, dueña :de ·una industria; concertó 
con otros dos señores un contrato, fechado en noviembre de 1947, y 
llamado compromiso de venta, sobre la maquinaria y. elementos 
que detallan, Je' una fábrica, pactando, entre otras, ·las siguientes 
l'láusulas: el precio fijado es el de _400.000 pesetas ; los compra­
dores entregan en e] acto 25.000 comü señal del precio e ingresarán 
en lá :cuenta corriente de la Sociedad vendedora otras 25.000 ; in­
gresada esta suma, los vend'2dores procederán a gestionar el tras­
laJ·o de la industria· a determinada' localidad, y· una vez realizado 
vendrán obligados á extender el adecuado .. docuruetlto de 'transfe­
rencia de la. propiedad, efectuada a 'través· de .una.'Entidad banéa­
::-ia v mediante el abono de 350.000 pesetas. · 

En agosto de 1949, el n:presentante de- la Eritidaa vendedora 
presentó ({,. ia· Oficin'a 'liquidadora copia del aludido contrato, con 
la péici6n d~ devolución del mismo una ,:ez ¡:iuést:1· nota de no ser 
ella la obligadá ·al pago del impuesto, todo ello como trámite previo 
para- Ja· presentaci'ón· del Joéumento en ·el juicio promovido contra 
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los compradores y haciendo uso del derecho que el Reglamento del 
Impuesto concede en el artículo 125 al presentador del documento 
e interesado en el mismo que no es el obligado al pago del im­
puesto. 

Requeridos los compradores por la Oficina liquidadora, pre­
sentaron el documento, el cual, una vez liquidado por el concepto 
de compraventa, fué objeto de recurso la liquidación, dicienJo que 
el contrato uo era liquidable por tratarse de un compromiso de ve~­
ta previo o preparatorio de la venta real ; que en todo caso estaría 
~ujeto a condición suspensiva, y que, en último extremo, la trans­
mü:ión estarí2 exenta, por aplicación del artículo 6." dd Regla­
mento, en relación con el 3." de la Ley, por tratarse de ve\lta en 
tlocumento privado realizada por el dueño de la cosa, a tenor del 
número s.· de esos artículos. . ' 

El Tribunal Provincial desestimó el recurso y otro tanto hizo 
~1 Central. Prescindimos de los razonamientos de aquél y nos re­
ferimos a los del segm1do, como más amplios que los del inferior. 
Son los siguientes·: despu~s de invocar la norma general del artícu­
~o ·41 del Reglamento, que dice que el impuesto se exigid. con 
arreglo a la verdaJera naturaleza jurídica del contrato o acto de 
que se trate, sea cualquiera la denominación dada por las partes, y 
que, supuesto que hubo concierto en la cosa y en el precio, auuque 
ni una ni otro se hayan entregado, es claro que nació la compra­
venta a tenor del artículo 1.445 y del '1.450 del C6digo civil, tanto 
más cuanto que· del contenido literal del documEnto se deJuce cla­
ramente que no sólo hubo tal concierto expreso, sino que parte del 
precio se entregó al firmarlo y otra parte se hizo efectiva mediante 
ingreso en la cuenta corriente de la vendedora. 

·Por otra parte, añalle, l[lO' obsta a lo expuesto la expresión en 
el documento· de que los contratantes realizan un contrato de com­
promiso de venta, ya que también emplean el t~rmino compradores 
y· no el de promitentes ; y, además, lo estip·ulado habb de· surtir 
efectos adecuados a la naturaleza de un contrato de compravrota, 
sin necesidaJ de realizar posteriormente otro 'acto que quedase al 
arbitrio de los interesados. 
.. Fuera . de eso, conforme. al artículo 1 .451, · én relación· con el 
t .450 del citado C6digo, la promesa de vender o comprar habiendo 
conformidad en la coSa y. Crl ü pr~io' <lará derecho a los contra­
tantes pára reclamar reciprocarnente el cumplimiento Jel contrato, 
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y, consecuentemente, si se les reconocen los mismos derechos que 
al comprador y al vendedor, lógico es deducir que los contratos de 
promesa de venta en los que Cetlcurren esas circunstancias produ 
ren los mismos efectos y quedan equiparados a los de compraventa 

Sobre el argumento de que el contrato contiene una condición 
suspensiva, dice el Tribunal que no se estipuló la obligación de 
extender un documento definitivo para el momento de la entrega 
del precio como condición de la que se hiciera depender la validez 
y eficacia del contrato, ni tampoco hay en el docume.1to cláusula 
:.lguna que suponga la existencia de condición suspensiva Je cuyo 
cumplimiento penda el nacimiento de ¡a relación contractual, sit1o, 
a lo más, unas formalidades previas a la entrega ele la cosa que 
habían de cumplir los vendedores, y que, de ser calificadas como 
condición, más sería resolutoria que suspensiva ; detluciéndose, en 
defÍ\lÍtiva, del contenido conjunto del contrato y de la intención de 
los mntratantes, interpretada como el artículo 1.281 del Código 
civil previene, que se trata de un contrato de compraventa puro y 
simple, en el que, a mayor abundamiento, meJ·ia la entrega de 
50.000 pesetas a cuenta del precio. 

Respecto a la invocación de) número 8." del' artículo 6. 0 del Re­
glamt'\lto, dice la Resolución que es a todas luces improcedent~, 

porqué la exención se contrae a productos de fincas o industrias, 
mas nunca a las fábricas en sí mismas. 

Comentarios: Abundando en la tesis desarrollaJa por la ResO­
lución que nos ocupa, diremos que esta materia de la compraventa 
ro sus relaciones o más bien en sus . semejanzas y desemejanzas 
con la promesa de venta, así como los matices que sirven para di­
ferenciar la figura jurídic~ ll¡:¡marla opción de la promesa ae com­
praventa, está hoy muy perfilada en la doctrina y en·· la juris:. 
pruJénciá. 

Refiriéndonos a la segunda, son de citar como más interesantes 
las Sentencias del Tribunal Supremo de 15 de marzo de 1945 y 
11 de noviembre de 1943. Según ellas, si uno de los contratantes 
se obliga a entregar una cosa determi{]ada y el ·otro a pagar por. 
ella un precio en dinero o signo que lo represente, la figura ju­
rídica que surge es la Je una compraventa, de acuerdo con el ar­
tículo 1.445 del C6digo ci\'ÍI, mientras que si las partes, aun es­
tando de acuerdo -sobre los elementos esenciales del contrato, se 
obligan a la ·prestación de un futuro consentimiento encaminado a 
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celebrar- una compraventa posterior' aparece' iln' contrato prepárato­
rio o precCA.ltrato, cuyos efectos no cabe· identificar con los antes in-
dicados. · · 

Así dice la sentencia de 15 Llé marzo de .1945; y la de: 11 de no­
viembre de 1943, después de estudiar esas figuras jurídicas en el 
derecho histórico francés, y, en nuestra patria, en el proyecto de 
Código del 51 y en los precedentes inmediatos del vigente, Llice que 
no se pueden confundir o asimilar la promesa bilateral de comprar .\· 
vo.1der a la ·compraventa verdadera, porque la promesa bilateral es 
un contrato preparatorio o precontrato que tiene. por objeto la .fu-
tura celebración del de compraventa. · 

Respecto a la diferenciación entre la opción y la promesa de 
compraventa, a que anteriormente aluLl'Ímos, es· interesante la Sen­
tencia de 23 de marzo de 1945, que dice que, pese a las dificultades 
para diferenciar las promesas bilaterales y los contratos definiti­
vos, la bilateralidad es su característica común, y por ello pueden 
conducir a la resolución por incumplimiento Lle las obligaciwes re­
cíprocas, al paso que la opción, aparte· su· carácter preparatorio y 
consen~ual, es generalmente de condición unilateral, salvo el caso 
de que el beneficiario de la opción haya de pagar prima al que la 
otorga. · 

En resumen; en el caso debatido no se dan las características de 
la mera promesa de venta, y se dan, en cambio, las que son esen­
ciales para configurar la compraventa. 

El argumento esgrimido pretendienJo encajar el acto discutido 
en la. exención del n(¡mero 8. 0 del artículo 6.0 del Reglamento est:'t 
manific~tamente fuera de lugar, ya que la.exenc!ón afecta a la ven­
ta de bienes muebles o semovientes cuando el que los enajena es el 
dueño, colono, aparcero o arrendatario de las fncas o gamderías 
de que procedan los bienes vemlidos, lo cual está muy lejos de .ser 
:~sí en este caso. 

'Rr-so!ur:ifm dd ·T<ribtt-nal. Econ6mico-A dministrat.iva Central de 18 de 

vpt.icmbre de 1951. 

EL r.rQUID:\DOR 

u~ AcuERDO 

QUE LO TI:\ \.A 

DEI. DIPUF.S'fO CARECE DE ACcr6N PARA IMPUGNAR 

SOBRE'. INDEBiDA ÜOUTDACTÓN 'DF. UNA MULTA, AUN­

A .TÍTULO DF. PAlábrE DEI. Th~PORTE DF. F.LI.A. 
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·~ Antecedentes : Prescindiendo -d.'e' detalles iunecesarios al objeto 
·de esta reseña, el ·caso ccin~isL6 en que .. se· giró con multa cierta li­
quidación a un contribuyente. ya fallecido, cuyo ingreso solicitó reali­
_zar sin dicha penalidad un defechohabiente del causante, sin con-
seguirlo. ' 
' · En su consecuencia,- entabló la oportuna reclamación, fund1da 

,en que, conforme al artículo 216 ·del Reglamento del Impuesto, 
.cuando los contribuyt1.Jtes incursos en multa fallecieren antes de que 
les fuera liquidada, sus ·hereJeros estarán dispensados de la misma, 
.si no hubiere denuncia particular, siempre· que presenten los docu­
mentos o verifiquen el pago espontáneamente o dentro de los qui\JCe 
días siguientes al reque~imiento que con tal objeto les haga la Ad­
ministración·. 

1 Es de notar que el Liquidador había liquidado una multa del 
lOO por lOO Je la cuota, si bien aplicó la condC\Jación de la tercera 
parte correspondiente al Tesoro, y no los dos tercios que en prin­
·cipio y reglamentariamente correspondían· al propio liquidador, por 
estimar que dicha condonación del tercio era procedente, CC\lforme 
al artículo 216, y no lo era la de los dos tercios en· virtud dé ·¡o 
·dispuesto en el párrafo 2) Jel artículo 238 del mismo Reglamento, 
·que dispone que en ningún caso se condonará la tercera parte de la 
multa o la participaciú.1 mayor que en ella corresponda al Liqui­
dador, ,porque una cosa es la dispensa de multa regubda en el ar­
tículo 216 y otra la condonación de que trata el artículo 238. 

El Tribunal Provincial estimó el recurso y dijo que se daban 
los supuestos Jel artículo 216, citado, y que la multa, por su ca­
rácter de pena pecuniaria, ha de entende'rse individualizada en el 
·causa~1 te del hecho, )r por lo mismo, no sería justo hacer respon­
sables a los herederos por actos u omisiones ajenos a su vol~ntad ; 
no siendo tampoco aplicable al caso el artículo 239 del Reglamento, 
puesto que no se trata de condonar una multa 'legalmente impuesta, 
sino que se trata de la que no tiene esa com11cioo, y por lo mismo 
bn de considerarse inexistente. . . . · 

Esta doctrina "fué impugnada por el Liquidador ante el Tribun?l 
Central sosteniendo que no es de aplicación al caso controvertido él 
artículo 216 del Reglamento, porque no· existió presentación espon­
tánea del documento liquidable, sino que solam-ente se eféctu6 e1 
pago en esa forma. ~ · · ' · 
.: El Tribunal Central empieza por sent~r ·que, según el artíéU.Ío 
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.f). 0 Jel Reglamento de Procedimiento Económico-Administrativo de 
29 .de julio de 1924, confirmado por la jurisprudenc_ia, los funcio- / 
narios carecen de personalidad para impugnar los acuerdos de la / 
Administradón, salvo en los casos et1 que inmediata y directamente 
se vuln~re ~n derecho que en particular les esté reconocido ; y aña-¡ 
de después que al resolver el Tribunal Provincial que no era exi­
gible la multa en cuestión, no vulneró, directa ni i:1.1directamente, 
derecho personal alguno del reclamante, ya que tal lesión no puede , 
_producirse cuando la Administración declara improcedente una li-~ 
quidación o la imposición de una multa, porque aen tales casos no 
hace más que subsanar el error padecido por el inferior, aunque, 
como consecuencia Je la resolución, tenga que devolver o dejar d,~ 
percibir el Liquidador cantidades que hubiera cobrado si la liqui-
dación o responsabilidad impuesta hubiera sido procedenteD. J 

En definitiva, la Resolución concluye dicieudo que no está com­
prendiJo el recurrente en el caso de excepción en que, conforme' al 
citado artículo 9. o del citado Reglamento de procedimiento, pu~en 
.impugnar los acuerdos de la Administración los agentes y fuJcio­
narios de la misma, y que, por lq tanto,. carece ¡]e acción para enta-
blar el recurso. · 1 • 

' Comentarios: Como se ve, el Tribunal, en la Resolución /omen­
.tada, reitera una vez más Io dicho en otras Resoluciones, en{re ellas 
las de 13 de abril de 1942 y 16 de uoviémbre de 1943, las cilales, a 
su vez, están ·de acuerdo con idéntica doctrina del Tribuhal Su­
premo en Sentencias de 9 de noviembre de 1927 y 18 de junio de 1942. 
. La consecuencia que de lo expuesto se deduce es que la validez 

¡.le! acto administrativo dictado por la Administración resolvkudo 
sobre -la procedencia de una liquidación o sobre si una multa es 
reglamentaria, no es en ni·ng{m caso· discutible por e( Liquidador 
que dictó el acto que ·es· objeto de rectificación o de anulación, y 
ello es claro y es lógico, porque no es, admisible .que el inferior. 
pueda someter .a discusión o revisión los acuerdos· del superior je­
rárquico que modifiquen los suyos propios: 

El repetido artfcu·lo · 9'. 0 <lel Reglamento: de ··Proéedimiento no 
ci,erra por completo el camino a la· reclamación y deja a salvo él 
caso en que haya lesión directa e inmediata del derecho particular 
reconocido al funcionari.o que -se dice perjudicado. Esto, pór lo que 
a esta materia del impuesto se refiere, tenJrá lugar, no. cuando se 
diga· quc;.una· multa.,es -improced~nte, ··aunque en 'ella tenga partí-
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. ' 
cipaci6n el funcionario, sino cuando, supuest"a la imposición y pro-
·cedencia de ella, se u~egue o discuta la participación que· en con­
creto le reconozca una disposición reglamentaria, puesto que en-­
tonces se dará e1 supuesto de la posible lesión inmediata y directa. 
Es decir, en definitiva, que el acto administrativo en sí, dictado por 
el superior rectificando al inferior, uo puede ser discutido por éste, 
pero sí podrá discutir las consecuencias del declarado subsistente, 
modificado o no, en cuanto le afecten personalmente. 

Resoluci.6n del Tribunal Econ6mico-Administrativo Central. de 18 de 
septiembre de 1951. 

PARA APLICAR COMO MEDIO COMPROBATORIO LOS VALORES ASIG!'ADOS 

A LOS SOLARES A EFECTOS DEL ARBITRIO DE PLUSVALÍA, ES NECE­

SARIO QUE SE TRATE, NO SIMPLEMENTE DE TERRENOS URBANOS, 

sn-.:o DE LOS QUE FIGUREN EN EL REGISTRO l\1¡UNlCIPAL. DE So­
LARES. 

Esta Resolución se originó como consecuencia de un contrato' de 
compraventa en que se transmitieron a personas difere'iltes, por un 
lado, cierta extensión de terreno en el casco urbano de un munici­
pio, y por otro, las edificaciones que sobre aquél existían, con obli­
gacioo de derribarlas en un plazo concreto. 
· - La Oficina liquidadora, en cuanto al terreno, comprobó por el 
dato Jel valor del metro cuadrado señalado a los efectos de( arbi­
trio de plusvalía en el Indice de Valoración vigente en el Ayul}-taL 
miento. .J 

Esa forma <).e comprobación fu~ impugt1ada dicie~do que, :hallán:­
dose el terreno edificaJo, no puede ser consideraao como solar, _<;·a 
que el solar lo define el artículo 82 de 'la Ordenaéión de las Ha; 
éiendas locales diciendo que solares son a los' terrenos edificables que 
no producen renta», y, por tanto, lo que est~ yá. edificad~ ha per­
diJo aquella ·condición. 

El Tribunal Central, ~ocanclo el acuerdo 'desestim~torio dél 
Provincial, e~tima el· recurso y. dice qué; con arreglo al artku.lo 
80 del R_eglamento del Impu~to, aes indispensable para q'ue 'fo~ va­
lores asignados a los'·solares a efectos del arbitrio de plusvalía, ~ sea 
sobre el incremento del valor de los terrenos, constituya~ meJ·io 
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onFnarjo de comprobaci01, ql:le. ~os transmitidos sea~ solares, lo que 
de pe entenderse en su concepto. es~cífico v ·no el mús extenso de 
-~e-rrenos urbanos»;, y eso supu~sto,; ~od1o el- tcrreno .. cle que se trata·, 
valora9o por metro cuadrado, no. figura en el Registro de Solares, 
~egún consta en Ía certifica~ib,1 ·corr~sponcliente; no ·es proceJente 
mantener la comprobación practi~ada 'por e} medio ordinario em­
pleado y debe· la Oficina liquidadora a.cudir a los demás medios que 
'1 

el aludido artículo 80 autoriza. 

Resolución del Tr:ibnna/ Eca~z6mico-A dministrat zw Central de 25, de 
septicm/Jre de 1951. 

EJ. PACTO SIMPLE POR El. QUE SE ESTABLECE EN UNA ESCRITURA DE 

, HIPOTECA A FAVOR DEL ACREEDOR EL DERECHO A .T.1,NTEAR O RE­

.: TRAER LA FINCA HJPOTECAJH ES ACTO ?\O SUJETO AL f:IIPUESTO. 

: · A ntecedenles : Cwstituído un préstamo hipotecario, se pactó en 
la escritura que la Entidad prestamista tendría el derechó 'de tan­
~eo respecto del comprador, rematante o adjudicatario de la finca 
_hipoteca\la en caso de ejecución, para cuyo supue$tO, antes de fi¡;-­
marse la escritura correspondiente, se pondría auténticamente en 
.conocimiento de la acreedora el hecho , y caso de llevarse a efecto 
la venta sin tal notificación, la Entidad acreedora podría retraer 1~ 
f~nca durante el plazo de· seis meses por el precio de la transmisi&1. 
· ·La Oficina liquidadora giró liquitlación por constitución de de­
r~cho real y la Entidad prestamista recurrió· contra tal calificación 
estimando que el número II del artículo 2. 0 de la Ley y del 5. 0 dd 
Reglamento sujetan al impuesto los derechos reales en gn1eral, se­
gún la enumeración que allí se hace, pero es lo cierto que en ~1 
precepto no se. incluy~n los derechos de tanteo y retracto, ·ni pueclc1.1 
incluir~e, so pena de ~C\1funJ·ir el retracto convencional con la siro-. 
pie opción de c::o;mpra en. forma de tanteo y retracto; que e,l impue:;:.o 
:recae sobre el verdadero valor de los bienes, y en el caso . no es 
determinable de prese17te, y ·que a la misma conclusión se !Jega s1 
~e. tiene en cur:;nta que, ccnforme. al. artículo 6. o de la Ley¡ toda. ad­
quisición de bienes suj~ta a término o condición o limitación se en: 
tenderá realizada el. día que la limitación desaparezca, ate~ié:Qdose ~ 
~sa fecha para valorar los bienes y· aplicar e] tipo, y, por lo tqnto, 
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mientras no se realice la venta de la finca hipotecada y se h'tf!:' usv 
del derecho pactado, no hay posibilidad de exigir el impuest•1. 

El Tribunal Central revocó el acuerdo del Provincial y es:imó d 
recurso. En cuanto al derecho de retracto, dice que el artícub 10 ;:el 
Reglamento no sujeta al impuesto la constitución del retrac:u Ct.\:­

vencional, limitándose a valorar el derecho a retraer para el mo­
mento en que se ejercite o se transmita, lo cual prueba que sf.Ju pcu­
só en declararlo sujeto cuando se usa de él ; y en cuanto al derecho 
de tat1teo, después de estudiar su carác~er personal en virtuJ· -lp su 
propia naturaleza y a la vista del Reglamento Hipotecario de 1915, 
vigente cuando el acto se causó, también llega a la conclusi6r; <k 
estimarlo no sujeto. 

... 
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